RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006573 E. N° 5725/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública –Instituto Nacional de Donación y Trasplante (I.N.D.T.), relativas a la Licitación Pública Nº 02/2013 para la adquisición de Reactivos para extracción-Conservación de ADN-TEC.PCR, Reactivos tipificación HLA, evaluación de respuesta inmune pre-post trasplante, insumos consumibles y reactivos para termociclador; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 22 de febrero de 2013 se presentaron ocho oferentes: CABINSUL S.A; ENOL S.A.; RIDALINE S.A.; VISUR; ROCHE LTDA.; BIONOVA Ltda.; TANIREL S.A. y NETIDAL S.A;                                                          
                                2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio, a las firmas Ridaline S.A., por U$S 4:145.80; Tanirel S.A., por $ 42.243, Enol, por U$S 5.340, Netidal S.A., por $ 4.245,60, Bionova Ltda., por U$S 634,40 y Visur, por U$S 67.546,50 y Euros 38.030, todos con Impuestos y fueron declarados desiertos los ítems que se detallan en el Anexo I adjunto;    
                    
                                  3) que consta Resolución adoptada por la Dirección del Instituto Nacional de Donación y Trasplante de fecha 26 de setiembre de 2013, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;  

                                  4) que se adjuntó Afectaciones Nº 024 de fecha 30 de enero de 2013 Inciso 12 Unidad Ejecutora 104 Financiamiento 12 Programa 440 Proyecto 000 Objeto del Gasto 154, por $ 50.000; Modificación de fecha 6 de setiembre de 2013: Aumento por $ 845.000 y Modificación de fecha 26 de setiembre de 2013 Reducción, por $ 238.543;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de $ 2:625.829,25 (Impuestos incluidos), a favor de las firmas y montos detallados en el Resultando 2), por el período de un año, previo control de su imputación en el Objeto del gasto correspondiente con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 
3) Devolver las actuaciones.
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